
SECR- 

LANUS, 
13 JUN 2001 

DECRETO NP 	0873 

   

Visto que se hace necesario reorqanzar ci personal que se cesem-
peFa haio e! régimen "Horas Cátedra", y 

•r'r 	A 
L'i 	r '..... 

Que se hace necesario acrar e acto aamnistratjvo que cumphrncnte 
dicha disposición. 

Por eno. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articuio 1. - Jéase sin efecto partir aci da 1 ce Junto oc 2337. ia aegnacion 
balo & régíen den,,-mira?--4c Horjs Cátedra", a la eente Mar'a  Ca'--
Iota GARGIULO. L.egaio N9  205946 que fuera aisouesta por el De-
creto N9  2255/06. - 

Arhcuáo2° - Nombrase en at penoco comprendico entre ci día 1 oc Junio al 31 
de Diciembre de 2007. baio e! sistema "Horas Cáte&a", a la saoa 
Nancy Karina ALTAMIRANO. Legajo W 21785/1. ONI W 26626.084.. 
CUIL. N' 27-26626034-4, nacca da 30 de Junio oc 1973. cc na-
cionalidad Argentina, con domici!o en la caPe A. Pa'acics N2  3309. 
1v Piso, Deto. 'B". de la locaiidad de Lanüs Oeste. Partido de Lanús, 
Código Postal 1324, en a asgnaruid Actvoaocs Rácticas para la 
dscip!ina Educación Fsica. Categora 52. Jurisdiccór '1. Sbiu'sc-
ción 07 Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9 - 

ArcuIo 3° - Fijase corno unoa rer.ribucion para ía cesiqrcion aspuesta 
artículo 20  del presente, la suma de PESOS DOS CON SIETE 
TAVOS ($ 2 07) por hora cátedra con imoutacion a te Partida 
aei Presupuesto oc Gastos vigente.- 
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El pi eseme se¡ a tefrencaQo por los Secretarios ce Gobierno, oc Eco-
nomía y Hacienda y de Desarrollo Hu:nario - 

- Comuniquese a quien corresponca, insertese en Ct Registro Cficiu! 
de Decretos y Boletín Munico&, tome conocimiento los Secretarios 
involucradas y por las mismas comunícuese a las D- enacncias en 
reacton funcional- Tomen conocimiento Direccion en' al de Par-
sorial. Dirección Coniadu:a Gerira1 y rchivere.- 
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"Ad- Honoi'em" 




